( Formulario de Ética

UNIVERSIDAD DE CHILE

FACULTAD DE CIENCIAS

COMITÉ DE ETICA                                                      Investigador N( ..............

                                                                                        Aprobado.............

                                                                                        Desde..................... Hasta...............

PROTOCOLO DE MANEJO DE ESPECIES VIVAS PARA EXPERIMENTACION

I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1. Tipo de Proyecto (indicar si es Regular, de Doctorado, Postdoctorado, Iniciación)

2.  Título del Proyecto

3.   Académico responsable

4. Investigador responsable (para el caso doctorados, postdoctorados, u otros que no son académicos de la Facultad)

5. Financiamiento (DID, FONDECYT, NIH, etc.)

6. Unidad Académica (Departamento, laboratorio, grupo....)

7. Teléfono                                     email                                                     Fax

8. Representante del Comité de Ética que aprueba revisión:

Nombre:
      Firma:
      Fecha:

II. ANTECEDENTES DE LOS ORGANISMOS DE EXPERIMENTACION

1. Especie(s) utilizada(s)

 Si corresponde:

2. Edad o estado de desarrollo

3. Sexo

4. Lugar de obtención

5. Lugar de mantención

6. Número aproximado de ejemplares a utilizar

7. Remita copia de certificación del SAG o institución autorizada, si procede.

III. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION

Incluya copia de las secciones Resumen y de Materiales y Métodos de su proyecto de investigación.

IV.   USO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACION

Sólo si corresponde y si la sección Materiales y Métodos de su proyecto no contienen la siguiente información, responda los puntos siguientes.

1. Describa todos los procedimientos a usar con los animales de experimentación (administración de químicos, drogas, radiación, dietas......).

2. En el caso de procedimientos quirúrgicos, especifique métodos de asepsia, la administración de  anestésicos, analgésicos, sedantes u otros. Indique de manera específica el nombre del producto a usar, dosis, vía de administración, frecuencia.

3. Si corresponde, justifique por qué razones no puede usarse anestesia, analgésicos, 

sedantes.

4. Indique la preparación de las personas que tendrán a su cargo la aplicación de los procedimientos descritos.

5. Si el procedimiento incluye supervivencia del animal, indique el cuidado postoperatorio 

V. DESTINO DE LOS ORGANISMOS AL CONCLUIR  LA INVESTIGACION

Recomendaciones.

El lugar de mantención de animales vivos (bioterio), plantas, microorganismos u otros debe idealmente cumplir con las normas internacionales (Manual de Normas de Bioseguridad de Conicyt, Manual de Animales de Laboratorio, NIH).

La eliminación de los cadáveres animales, plantas transgénicas, microorganismos debe realizarse de acuerdo con las normas de Bioseguridad de Conicyt y las que determine la Facultad de Ciencias.

Para la mantención de especímenes muertos de fauna nativa se procederá según las normas establecidas en cada caso (conservación en museos, colecciones nacionales, universitarias, otros).

Sólo para el uso de animales:

1. EUTANASIA. Describa con detalle y justifique el método a usar

    2.    SOBREVIVENCIA. Si los animales se recuperan al finalizar la investigación,          

           indique el destino final de ellos.

VI. CERTIFICACION DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE

1. Certifico que, a mi juicio, la investigación propuesta no constituye una duplicación

innecesaria de investigaciones previas.

2. Certifico que las personas bajo mi supervisión  que trabajan con organismos vivos, lo harán de acuerdo con las normas éticas nacionales e internacionales.

3. Certifico que los antecedentes presentados en este protocolo incluyen la totalidad de los  procedimientos con organismos vivos propuestos en el Proyecto.

4. Certifico que no he encontrado procedimientos alternativos al uso de estos organismos para la investigación propuesta.

Investigador Responsable:

Firma:
Fecha:
